
 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informándole que el mandamiento de pago librado en contra 

de la ejecutada se encuentra legalmente notificado desde el 10 de marzo de 

2023 (índice 79), y venció el término legal para proponer excepciones (10 días) 

y la parte ejecutada guardó silencio al respecto, puesto que en dicho tiempo no 

propuso excepción alguna; igualmente, se pondrá en conocimiento las 

contestaciones de los oficios sobre las medidas cautelares ordenadas. Sírvase 

proveer. 

 

Buenaventura (V), 17 de mayo de 2023.  

 

CLAUDIA XIMENA HURTADO 

Secretaria  
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 310 

 

Buenaventura (V), diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como se observa que fue notificado 

el  auto que libró mandamiento de pago, se venció el término y no se formularon 

excepciones, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 443 del Código de General 

del Proceso, aplicable para estos casos por remisión expresa del artículo 145 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la parte ejecutada no 

propuso ninguna clase de excepciones, como tampoco compareció al juzgado a 

pagar las obligaciones aquí demandadas; por ello se ordenará continuar con la 

ejecución y se dispondrá se liquide el crédito, como también se condenará en 

Costas a la accionada. De conformidad con lo dispuesto en el Art.446 del Código 

de General del Proceso, aplicable por virtud del artículo 145 del Código Procesal 

de Trabajo y de la Seguridad Social, al juicio ejecutivo laboral.   

 

Por otra parte, se observa que algunas entidades han dado contestación a las 

medidas de embargo solicitadas, por lo tanto, se pondrá en conocimiento de la 

parte ejecutante. 

 

Es por lo anterior que el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Buenaventura,  

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: SEGUIR adelante la presente ejecución en contra de la demandada 

tal como está ordenado en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE por parte del demandante la liquidación del crédito 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 446 del C G. del 

P., en caso contrario lo hará la parte ejecutada o en su defecto la Secretaría del 

Juzgado si esta última tampoco lo hiciere en el término legal. 

 

TERCERO: PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la 

contestación de los oficios dirigidos a las diferentes entidades sobre las medidas 

cautelares solicitadas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 
 

 

 

JUZGADO 3 LABORAL 

DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No.039 de 

hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: mayo 18 /2023 
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